
CÓMO DESCARGAR Y
EXPORTAR EL REA

GUÍA PASO A PASO

CASTILLA LA MANCHA



Este registro forma
parte del Sistema de

Información de
Explotaciones

Agrícolas (SIEX) y
facilita la gestión de

datos de explotaciones
de manera digital. 

INTRODUCCIÓN
Un REA (Registro

Electrónico de
Explotaciones Agrícolas)

es un sistema
establecido por las

CCAA para centralizar la
información de las

explotaciones agrícolas. 

En el REA se integra la
información de las

explotaciones agrícolas
que las administraciones
ya tienen, unificando los
registros y simplificando
el proceso para cumplir
con las normativas de

seguimiento y control de
las actividades agrícolas
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VERSIÓN TÉCNICOS

CÓMO DESCARGAR Y
EXPORTAR EL REA

El proceso consta de cinco
etapas:

1. Registro como entidad
habilitada.

2. Creación de usuario y
contraseña.

3. Selección del Software.
4. Dar de alta las

autorizaciones.
5. Exportación del REA a

oSIGris.



REGISTRO COMO ENTIDAD
HABILITADA

PRIMERA PARTE

Para poder descargar el REA de uno de nuestros
agricultores, es necesario que la administración de
nuestra Comunidad Autónoma nos autorice como

entidad habilitada. Este proceso se realiza a través de
la Sede Electrónica de Castilla la Mancha.

https://www.jccm.es/tramites/1011576

Pasos ilustrados en las imágenes siguientes

https://www.jccm.es/tramites/1011576


PASO 1 : Empezamos esta etapa dándole a “Tramitar”
en la Sede Electrónica de Castilla la Mancha.



PASO 2 : Para comenzar la tramitación debemos
pinchar en “Solicitud con certificado digital”.



PASO 3 : 
Pinchamos en “Iniciar” para Comenzar el trámite

seleccionado.
Además, podemos adjuntar la documentación que

acredite la representación de la empresa.



PASO 4 : Una vez que hayamos cubierto todos los datos
que se nos solicitan, le damos a “Guardar”.



CREACIÓN DE USUARIO
Y CONTRASEÑA

SEGUNDA PARTE

Una vez te das de alta como entidad habilitada, la
Comunidad te envía un correo para que cubras un

Excel que ellos mismos te mandan. A continuación, te
crearán un usuario y una contraseña para continuar al

siguiente paso.

correoccaa@correoccaa.com

Pasos ilustrados en las imágenes siguientes



PASO 1 : 
Aquí te descargarás este documento (aunque te lo
tienen que haber enviado por correo) dónde debes

cubrirlo con los datos de los usuarios que actuarán en
representación de su empresa en el procedimiento.

A continuación, lo mandarás al siguiente correo:

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1-fki3HJxdrF5wFNWd-3QSOjbg-YgM3Dc/edit?usp=sharing&ouid=105403584640436569612&rtpof=true&sd=true


SELECCIÓN DEL
SOFTWARE

TERCERA PARTE

A continuación, procederemos a seleccionar el
software que vamos a utilizar, es decir, elegir a
oSIGris. Ten en cuenta que esta parte solo será

necesario realizarla una vez.

https://sede.carm.es/SgaPec

Pasos ilustrados en las imágenes siguientes

https://sede.carm.es/SgaPec


PASO 1 : 
Una vez te manden el usuario y contraseña
que te hayan creado, debes iniciar sesión

en la siguiente página:

https://sga.castillalamancha.es/SgaPec

https://sga.castillalamancha.es/SgaPec


PASO 2 : Aquí debes entrar en “Mis explotaciones”.



PASO 3 : Dentro de “Mis Explotaciones”, damos clic en
“Entidades Habilitadas CUE Comercial”.



PASO 4 : 
Debemos elegir en “Software” (tardará un poco más de lo normal) a

oSIGris. Después, el CIF y la Razón Social se cubrirán de forma
automática con los datos de vuestra entidad habilitada. Para terminar,

hacemos clic en “Guardar” en la parte superior derecha.



DAR DE ALTA LAS
AUTORIZACIONES

CUARTAA PARTE

La siguiente parte trata de dar de alta las
autorizaciones en la Comunidad Autónoma.

https://sga.castillalamancha.es/SgaPec

Pasos ilustrados en las imágenes siguientes

https://sga.castillalamancha.es/SgaPec


PASO 1 : 
Este documento es la

autorización a la entidad
habilitada que el

agricultor debe cubrir
con los datos

correspondientes y
firmar.

Puedes descargarla
pinchando aquí 

https://docs.google.com/document/d/1r_Ra2RxfCvwEbdfRITuEco_zaQ1DKIFj/edit?usp=sharing&ouid=105403584640436569612&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1r_Ra2RxfCvwEbdfRITuEco_zaQ1DKIFj/edit?usp=sharing&ouid=105403584640436569612&rtpof=true&sd=true


PASO 2 : Empezamos esta parte pinchando en “Mis
Solicitudes”.



PASO 2 : A continuación, elegimos “Alta de
Autorización”.



PASO 3 : 
Buscamos el CIF/NIF del titular dándole a la lupa a su derecha.

Seleccionamos “Todos los tipos de solicitud de Registro de
Explotaciones”. 

Marcamos “Activar todas las acciones” y finalizamos dándole a
“Guardar” en la parte superior derecha.



EXPORTACIÓN DEL REA A
OSIGRIS

QUINTA PARTE

Una vez dado de alta el agricultor en nuestra entidad,
vamos a transferir los datos del REA a oSIGris. Lo

primero que debemos hacer es validar tu usuario en
oSIGris. Para ello, solo necesitas enviarnos tu

documento identificativo: DNI si eres particular, NIF si
eres autónomo o CIF si eres empresa, y nosotros nos

encargamos de la validación.

Pasos ilustrados en las imágenes siguientes



PASO 1 : 
Una vez estés dentro de tu usuario en oSIGris,

accede a la sección “Campañas” en la parte
superior. Luego haz clic en “Crear Explotación”

y selecciona la opción “Importar Explotación
REA” en la parte inferior derecha.



PASO 2 : 
Dentro del nuevo menú 'Importar desde REA',

escribe el DNI/NIF/CIF en el campo inferior,
ubicado en el centro de la pantalla, y a

continuación haz clic a la derecha en
“Añadir”.



PASO 3 : 
Seguidamente nos aparecerá un menú donde

podemos ver la lista de explotaciones de
nuestro agricultor. Aquí pulsaremos en

aceptar para que el programa cargue el REA.



PASO 4 : 
Con la carga completada y para concluir el

proceso completo, pulsaremos en “Finalizar”
así tendríamos el cuaderno cargado en

oSIGris.



PASO 5 : 
De esta manera, podremos ver en el Resumen

la información descargada del REA en
oSIGris. Por último, solo tendremos que hacer

clic en "Finalizar".



VERSIÓN AGRICULTORES

CÓMO DESCARGAR Y
EXPORTAR EL REA

El proceso consta de
dos etapas:

1. Alta del agricultor
en su entidad

habilitada.
2. Exportación del

REA a oSIGris.



ALTA DEL AGRICULTOR EN SU
ENTIDAD HABILITADA

PRIMERA PARTE

Empezamos cubriendo y mandando a tu técnico o a
oSIGris (en caso de que hagas tu propio cuaderno) el

Modelo de Autorización. Así se procede a la
realización de trámites electrónicos para que las

entidades puedan descargar los cuadernos de campo
correspondientes.

Paso ilustrado en la imágen siguiente



PASO 1 : 
Este documento es la

autorización a la entidad
habilitada que el

agricultor debe cubrir
con los datos

correspondientes y
firmar.

Puedes descargarla
pinchando aquí 

https://docs.google.com/document/d/1r_Ra2RxfCvwEbdfRITuEco_zaQ1DKIFj/edit?usp=sharing&ouid=105403584640436569612&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1r_Ra2RxfCvwEbdfRITuEco_zaQ1DKIFj/edit?usp=sharing&ouid=105403584640436569612&rtpof=true&sd=true


EXPORTACIÓN DEL REA A
OSIGRIS

SEGUNDA PARTE

Una vez dado de alta el agricultor en nuestra entidad,
vamos a transferir los datos del REA a oSIGris. Lo

primero que debemos hacer es validar tu usuario en
oSIGris. Para ello, solo necesitas enviarnos tu

documento identificativo: DNI si eres particular, NIF si
eres autónomo o CIF si eres empresa, y nosotros nos

encargamos de la validación.

Pasos ilustrados en las imágenes siguientes



PASO 1 : 
Una vez estés dentro de tu usuario en oSIGris,

accede a la sección “Campañas” en la parte
superior. Luego haz clic en “Crear Explotación”

y selecciona la opción “Importar Explotación
REA” en la parte inferior derecha.



PASO 2 : 
Dentro del nuevo menú 'Importar desde REA',

escribe el DNI/NIF/CIF en el campo inferior,
ubicado en el centro de la pantalla, y a

continuación haz clic a la derecha en
“Añadir”.



PASO 3 : 
Seguidamente nos aparecerá un menú donde

podemos ver la lista de explotaciones de
nuestro agricultor. Aquí pulsaremos en

aceptar para que el programa cargue el REA.



PASO 4 : 
Con la carga completada y para concluir el

proceso completo, pulsaremos en “Finalizar”
así tendríamos el cuaderno cargado en

oSIGris.



PASO 5 : 
De esta manera, podremos ver en el Resumen

la información descargada del REA en
oSIGris. Por último, solo tendremos que hacer

clic en "Finalizar".



DE ESTE MODO,
CONCLUIMOS LA DESCARGA
Y LA EXPORTACIÓN DEL REA

EN OSIGRIS.

osigris.com
info@osigris.com

Cualquier duda que tengas no dudes en contactarnos

613 935 957 - 677 825 747

https://osigris.com/
mailto:info@osigris.com
tel:+34613935957
tel:+34677825747

	CÓMO DESCARGAR Y EXPORTAR EL REA
	CASTILLA LA MANCHA

	INTRODUCCIÓN
	ÍNDICE
	VERSIÓN TÉCNICOS

	CÓMO DESCARGAR Y EXPORTAR EL REA
	REGISTRO COMO ENTIDAD HABILITADA
	Para poder descargar el REA de uno de nuestros agricultores, es necesario que la administración de nuestra Comunidad Autónoma nos autorice como entidad habilitada. Este proceso se realiza a través de la Sede Electrónica de Castilla la Mancha.
	https://www.jccm.es/tramites/1011576


	PASO 1 :
	PASO 2 :
	PASO 3 :
	PASO 4 :
	CREACIÓN DE USUARIO Y CONTRASEÑA
	Una vez te das de alta como entidad habilitada, la Comunidad te envía un correo para que cubras un Excel que ellos mismos te mandan. A continuación, te crearán un usuario y una contraseña para continuar al siguiente paso.

	PASO 1 :
	SELECCIÓN DEL SOFTWARE
	A continuación, procederemos a seleccionar el software que vamos a utilizar, es decir, elegir a oSIGris. Ten en cuenta que esta parte solo será necesario realizarla una vez.
	https://sede.carm.es/SgaPec


	PASO 1 :
	https://sga.castillalamancha.es/SgaPec

	PASO 2 :
	PASO 3 :
	PASO 4 :
	DAR DE ALTA LAS AUTORIZACIONES
	La siguiente parte trata de dar de alta las autorizaciones en la Comunidad Autónoma.
	https://sga.castillalamancha.es/SgaPec


	PASO 1 :
	PASO 2 :
	PASO 2 :
	PASO 3 :
	EXPORTACIÓN DEL REA A OSIGRIS
	Una vez dado de alta el agricultor en nuestra entidad, vamos a transferir los datos del REA a oSIGris. Lo primero que debemos hacer es validar tu usuario en oSIGris. Para ello, solo necesitas enviarnos tu documento identificativo: DNI si eres particular, NIF si eres autónomo o CIF si eres empresa, y nosotros nos encargamos de la validación.

	PASO 1 :
	PASO 2 :
	PASO 3 :
	PASO 4 :
	PASO 5 :
	VERSIÓN AGRICULTORES

	CÓMO DESCARGAR Y EXPORTAR EL REA
	ALTA DEL AGRICULTOR EN SU ENTIDAD HABILITADA
	Empezamos cubriendo y mandando a tu técnico o a oSIGris (en caso de que hagas tu propio cuaderno) el Modelo de Autorización. Así se procede a la realización de trámites electrónicos para que las entidades puedan descargar los cuadernos de campo correspondientes.

	PASO 1 :
	EXPORTACIÓN DEL REA A OSIGRIS
	Una vez dado de alta el agricultor en nuestra entidad, vamos a transferir los datos del REA a oSIGris. Lo primero que debemos hacer es validar tu usuario en oSIGris. Para ello, solo necesitas enviarnos tu documento identificativo: DNI si eres particular, NIF si eres autónomo o CIF si eres empresa, y nosotros nos encargamos de la validación.

	PASO 1 :
	PASO 2 :
	PASO 3 :
	PASO 4 :
	PASO 5 :
	DE ESTE MODO, CONCLUIMOS LA DESCARGA Y LA EXPORTACIÓN DEL REA EN OSIGRIS.
	osigris.com
	info@osigris.com


